
NOTAS EXPLICATIVAS.

1. Efectivo y Equivalente de efect¡vo.

Los beneficios económicos futuros de un activo son su pote¡clal p¿ra contribuir directa o
indirectamente, a los flujos de efed! vo y de equivalentes al efectivo de la entidad. Esos

flujos de efectivo pleden proceder de la utilizaclón del act vo o de su d sposrcrón. (!(. ó,, r rl

Los equ¡valentes al efect¡vo son inversiones a corto plazo de gran liquidez que se

mantrenen para cumprr con los compror¡rsos de pago a corto plazo má5 que para

propós tos de inversión u otros. Por tanto, Lrna inversión c!mpl rá las coñdictones de

equivalente al efectivo solo cuando tenqa vencimrento próxrmo, por ejemplo de tres meses

o menos desde la fecha de adquis ción. 1?-*r" , r)

2. Cuentas y Documentos por Cobrar.

Las cue¡tas por cobrar clientes son actvos fiñancreros.

La Compañia a través de su Administración tie¡e ¡rnpementada polítcas de manejo de

riesgo fiñanciero para asegurar que todas las cuentas por cobrar se realicen de conformidad

con los térr¡ nos de créditos negoci¿dos que en el preseñte caso soñ de 30 ¿ 90 días. Se

clasflcan en activos coríentes ya que s! vencrmrento es menor a 12 meses desde su

otorgamiento, caso contrario se clasrfican en activos no corrientes.

3. Cuentas y Documentos por pagar

Las cue¡tas por pagar proveedores y otras cuentas por pagar son pasivos financreros, no

derivados con pagos fijos o deterr¡ nables, que no cotiza¡ en un mercado act vo.

La Comp¿ñía a través de su Administración tiene impiementada politrcas de manejo de r esgo

f nanciero para aseglrar que todas las cuentas por pagar se pague¡ de conformidad con oS

términos crediticios negociados. Se casfican en pasivos corriente, excepto cuando los

vencimientos son super¡ores a 12 n]eses desde la fecha del estado de situación financrer¿, que

5e claslfican cor¡o pasrvos no corTientes.



4. Impuesto a la renta por pagar del ejercic¡o y part¡cipación de Trabajadores

Gananc¡a (Perd¡da) antes de participación e impuesto a la renta 4118.21
(, Participac¡ón de trabájadores (6L7.73)

Ganancia (Perdida) antes de impuestos
(, Impuesto a la renta causado

Ganancia (perdida) de operaciones continua (3s10.03)

5. Reconoc¡miento de ¡ngresos

Los iñgresos correspondeñ al valor razonable de las ventas de sus mercaderías, neto de
¡mpuestos a las ventas, rebajas y descuentos. La compañÍa reconoce ingresos cuando el
monto puede ser medido confiablemente, y es probable que beneficios económicos futuros
fluyan hacia la Compañía y se cumpla con los criterios específicos para c¿da tipo de ingreso
como se describe más adelante.

Se considera que el monto de los ingresos no puede ser medido confiablemente hasta que
todas las contingencias relacionadas con las ventas hayan sido resueltas. Los ingresos de la
compañía se reconocen cuando ha entregado ¡os productos (servicios) al cliente de acuerdo
con la cond¡ción de venta pactada y la cobranza de las cuentas por cobrar está
razoñablemente asegurada. Con la entrega de las mercaderias (vehícu¡os) se consideran
transferidos los rie8os y beneflcios asociados a esos bienes.

6. Reconocimiento de costos y gastos.

El costo de venta se reconoce en resultados en la fecha de entreqa de los vehículos al cliente,
simultáneamente coñ el reconmimieñto de los inqresos por su veñta.

Los gastos se reconocen sobre la base del principio del devengo indepeñdientemente del
momento en que se paguen y, de ser el caso, en el mismo periodo en el que se
reconocen los ingresos con los que se relacionan.
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